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ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 
 

Órgano y/o Unidad Orgánica:   UNIDAD DE CONVENIOS - SOAT 

Actividad del POI:  

Denominación de la Contratación:  REQUERIMIENTO DE SWITCH GIGABIT DE 48 
PUERTOS POE + 4 PUERTOS SFP 

 
I. FINALIDAD PÚBLICA  

 
La adquisición del switch tiene como finalidad fortalecer la infraestructura tecnológica de red 
de la Oficina de Convenios, asegurando la conexión adecuada de todos los equipos 
informáticos, incluyendo la impresora multifuncional recientemente adquirida. Esta mejora es 
necesaria para garantizar la continuidad operativa y el cumplimiento eficiente de funciones 
administrativas, considerando que se maneja un volumen diario de entre 800 a 1000 
impresiones. Con este equipo se asegura una red estable y suficiente para soportar las 
demandas actuales y futuras. 
 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO  

 
Se requiere la compra de un switch Gigabit administrable, con 48 puertos PoE y 4 puertos 
SFP, con capacidad suficiente para conectar todos los dispositivos de red necesarios en la 
oficina, en especial una impresora multifuncional recientemente asignada. El equipo permitirá 
ampliar la cantidad de dispositivos conectados a la red, mejorando la eficiencia en el trabajo 
diario, garantizando una conectividad segura y estable entre computadoras, periféricos y 
sistemas internos. 

 

III. CARACTERISTICAS TECNICAS  
 
CANTIDAD: 1  UNIDAD  

SWITCH GIGABIT DE 48 PUERTOS POE+ 4 PUERTOS SFP 
 

Características 
de hardware 

Puertos 

RJ-45 
48 POE x 
10/100/1000 MB/S 
(GbE) 

SFP+ 4 x 1/10 GbE 

Estandares 

IEEE 802.3 

IEEE 802.3u 

IEEE 802.3ab 

1 x SERIAL CONSOLA (DUAL-PERSONALIZADO) 

Rendimiento 

Procesador DUAL CORE ARM CORETEX A9 (1016 MHZ) 

Memoria 1 GB DDR SDRAM 

Buffer 12.38 MB 

Latencia 
1G: <3.8 μs 

10G: 1.6 μs 

Capacidad switching 
176 GB/S 

112 MP/S 
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Tabla de direcciones mac HASTA 16 384 

Administración 
y 
configuración 

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Gestión de redes airwave de Aruba 

IMC – intelligent management center 

Interfaz de línea de comandos 

Interfaz gráfica de usuario (navegador web)  

Mmenú de configuración 

Gestor snmp 

Telnet 

RMON1 

FTP 

Alimentación y 
energía 

Voltaje de alimentación AUTOVOLTAJE (100V ~ 240 VAC) 

Consumo de potencia: 46.6 w 

Características 
físicas 

Factor de forma 1U 

Dimensiones 4.39 x 44.25 x 24.63 CM 

Peso 3.10 KG 

Condiciones 
ambientales 

Temperatura 

Operación 0° C HASTA 45° C 

Almacenaje 
-40° C HASTA 70° 
C 

Humedad 

Operación 
15% HASTA 95% 
(SIN 
CONDENSACION) 

Almacenaje 
15% HASTA 95% 
(SIN 
CONDENSACION) 

Nivel de ruido 54.1 dB 

Capa 
Compatible 3 
 
 
IV. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGÍCAS Y/O SANITARIAS 

 

No corresponde 

 

V. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACIÓN  

 

No corresponde 

VI. GARANTÍA COMERCIAL  
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El proveedor deberá ofrecer una garantía mínima de un (01) año, que cubra defectos de 
fabricación, fallas de funcionamiento y soporte técnico durante el período. 
 

VII. MUESTRAS  

 

No corresponde 

 

IX. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL  

 

No corresponde 

 

X. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  

 

Lugar: Los bienes serán entregados en Almacén Central del Hospital Regional Cusco, 
ubicado en la Av. La Cultura S/N del distrito, provincia y departamento de Cusco.  

 

Plazo: Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en el plazo de 02 DIAS 
CALENDARIO NOTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA. 
  

XI. CONFORMIDAD  

 

La conformidad de los bienes, será otorgada por el área usuaria (Unidad de Convenios Soat) 
para lo cual el proveedor deberá cumplir con las especificaciones técnicas requeridas, la 
recepción del bien por el jefe de Almacén Central del Hospital Regional Cusco. 
 

XII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  

 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en PAGO 
UNICO 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad 
debe contar con la siguiente documentación: 

 
- Recepción del Almacen Central de la Entidad. 
- Conformidad otorgada por el área usuaria. 
- Comprobante de pago. 

 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de 
los diez (10) días calendario siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 
 

XIII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien 
ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada 
por la Entidad. 
 

XIV. PENALIDADES  
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 
Penalidad diaria =  0.10 x monto 

F x plazo en días 
Donde F = 0.40. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del 
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servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 

Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo. 

 
XVI. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL  
El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 
a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo 

para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 
b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 
d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso 

fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la 
continuación del contrato. 

e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 
 

XVII. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO  

 

A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y 
garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de 
cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del 
proceso de contratación o cualquier servidor de Hospital Regional Cusco. 

 
Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o 
indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, 
prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de 
servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la 
contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad 
contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. 

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con el Hospital Regional Cusco. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la 
ejecución contractual, otorga a Hospital Regional Cusco el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato. 

 

XVIII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS  

 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 
contratación, son resueltos mediante trato directo y conciliación. 
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XIX. GESTIÓN DE RIESGOS  

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos 
positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la 
ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

 
 
 
 

 
-------------------------------------- 

Firma 
Área usuaria o técnica estratégica 
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ANEXO 1 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

Órgano y/o Unidad Orgánica:  

Actividad del POI:  

Denominación de la Contratación:  

 

I. FINALIDAD PÚBLICA (Obligatorio) 

(Indicar que busca satisfacer, mejorar y/o atender con la contratación requerida.) 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO (Obligatorio) 

(Indicar la descripción general del requerimiento. En caso la prestación principal conlleve 
prestaciones accesorias, consignarlas) 

III. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO: (Obligatorio) 

(Indicar el detalle de las actividades a desarrollar, así como el procedimiento a seguir para el 
desarrollo del servicio, plan de trabajo, recursos a ser previstos por el proveedor y por la 
entidad para la ejecución del servicio) 

IV. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGÍCAS Y/O SANITARIAS 

(De corresponder) 

(Señalar los reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias nacionales que 
resulten aplicables de acuerdo con las características de la contratación) 

V. SEGUROS (De corresponder) 

(Precisar el tipo de seguro que se exige al proveedor, la cobertura, el plazo, monto de la 
cobertura y oportunidad de su presentación) 

VI. GARANTÍA COMERCIAL (De corresponder) 

(Indicar el alcance de la garantía, condiciones de la garantía, periodo e inicio del cómputo de la 
garantía) 

VII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (Obligatorio) 
(Señalar las características o condiciones mínimas que debe cumplir el proveedor, sea persona 
natural o jurídica, como la experiencia, de considerarla necesaria) 
(Tratándose de persona jurídica, se debe identificar al personal que realiza el servicio, 
precisando la cantidad mínima de personal, el perfil mínimo detallado de cada uno indicando 
su formación académica, experiencia, capacitación y/o entrenamiento) 
(En los casos de arrendamiento de Local, se debe adjuntar: i) Copia de la inscripción de 
propiedad del inmueble, emitido por SUNARP, sin gravámenes y acreditar que no existen 
deudas municipales u otra de cualquier índole y ii) copias del documento de identidad del 
propietario del inmueble, poder del representante del propietario, RUC habilitado y RNP 
vigente) 

VIII. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACION (Obligatorio) 
Lugar: (Señalar el lugar donde se efectuarán las prestaciones) 
Plazo: (Señalar el plazo de la prestación en días calendario, indicando el inicio del plazo de 
ejecución de la prestación, a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio o 
de la suscripción del contrato, según sea el caso) 

(En caso se establezca condiciones previas a la ejecución del servicio, se debe precisar dicho 
plazo) 

IX. ENTREGABLES (De corresponder) 

(Indicar el número de entregables, su contenido y su cuantificación; así como los plazos de 
presentación y condiciones relevantes a cumplir) 

X. CONFORMIDAD (Obligatorio) 

La conformidad del servicio, será otorgada por el área usuaria (Servicio de patología Clínica) 
para lo cual el proveedor deberá cumplir con las especificaciones técnicas requeridas, la 
recepción del bien por el jefe de Almacén Central del Hospital Regional Cusco. 
 

(Indicar que órganos y/o unidades orgánicas responsables de otorgar la conformidad del servicio 
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y precisar el procedimiento y requisitos que debe cumplir el proveedor para el otorgamiento de 
la conformidad) 

 

XI. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio) 
(Señalar si se realizará el pago de la contraprestación en un solo pago o pagos periódicos) 
(Señalar la documentación obligatoria a presentar por el proveedor para la realización del pago 
considerando la conformidad y comprobante de pago) 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro los 
diez (10) días calendario siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 
XII. CONFIDENCIALIDAD (De corresponder) 

 
(Indicar la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información a la que se 
tenga accesos y que se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido 
revelar dicha información a terceros) 

 

XIII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA (Obligatorio) 

El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio 
ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad 
otorgada por la Entidad. 

XIV. RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACIÓN DE BIENES (De Corresponder) 

En aquellos casos en los cuales, para el cumplimiento de la prestación, la Entidad asigne 
al Contratista algún bien mueble o inmueble, éste es responsable del buen uso y 
conservación de los mismos; de lo contrario, responderá por su deterioro o pérdida, 
debiendo proceder a su reposición dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles. 

XV. PENALIDADES (Obligatorio) 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 
Penalidad diaria =  0.10 x monto 

F x plazo en días 
Donde F = 0.40. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del 
servicio o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo. 

XVI. OTRAS PENALIDADES (Opcional) 
(De acuerdo al tipo de contratación las áreas usuarias pueden establecer otras penalidades 
diferentes a la mora, las cuales deben ser objetivas, razonables y proporcionales con el objeto 
de la contratación, por lo que se debe precisar el listado de las situaciones, condiciones, el 
procedimiento de verificación de las ocurrencias y los 

montos o porcentajes a aplicar) 

XVII. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

 
El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 

a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo 
para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 
d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso 

fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la 
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continuación del contrato. 
e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 
g) Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de 

Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención 
y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio 
público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 
5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar 
servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

XVIII. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

 

A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y 
garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de 
cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del 
proceso de contratación o cualquier servidor del Hospital Regional Cusco. 

Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 
o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, 
prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de 
servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la 
contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad 
contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. 

 
En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 

 
Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con el Hospital Regional Cusco. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la 
ejecución contractual, otorga el Hospital Regional Cusco el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato. 

XIX. SOLUCION DE CONTROVERSIAS (Obligatorio) 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 
contratación, son resueltos mediante trato directo y conciliación. 
XX. GESTIÓN DE RIESGOS (De corresponder) 
(Identificar los riesgos que pueden presentarse durante el proceso de contratación, con 
especial énfasis en la ejecución contractual; así como identificar responsabilidades de las 
partes.) 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
documento, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos 
positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la 
ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 
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-------------------------------------- 

Firma 
Área usuaria o técnica estratégica 


